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	Anexo 2
MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 (Límite máximo de solicitudes)





DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	DNI /NIE
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Como representante legal de la Entidad
	

	Con NIF
	
	Con domicilio en
	

	Que ha solicitado subvención al amparo de esta convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por ciento del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, DECLARA RESPONSABLEMENTE:


1.  Que, de acuerdo con el artículo 22 de la Orden 2177/2024, de 1 de julio, de Bases Reguladoras (corregida por la Orden 2289/2024, de 18 de julio, y modificada por la Orden 1999/2025, de 2 de julio), la entidad a la que representa presenta todas sus solicitudes:
(Marcar una de las dos opciones. Ambas son incompatibles):

	☐
	INDIVIDUALMENTE

	☐
	COLECTIVAMENTE, formando parte de una confederación, federación, persona jurídica similar o una agrupación de entidades sin personalidad jurídica.



2.  SI SE PRESENTA INDIVIDUALMENTE: Proyectos que presenta en la actual convocatoria (máximo de tres proyectos o uno para entidades referidas en el apartado 4 del artículo 22 de las Bases Reguladoras).

	Nombre del proyecto:
	Línea
	Sublínea

	1º
	
	

	2º
	
	

	3º
	
	



3.   SI SE PRESENTA INDIVIDUALMENTE: que la entidad a la que representa NO figura ni como solicitante ni como ejecutante de otros proyectos distintos a los declarados en el punto 2.
☐	
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4.  SI SE PRESENTA COLECTIVAMENTE: Proyectos que presenta la entidad y entidades ejecutantes (incluida la solicitante si actúa como ejecutante). (Máximo 15 proyectos):

	NOMBRE DE LOS PROYECTOS A EJECUTAR
	LÍNEA/SUBLÍNEA
	
	NOMBRE ENTIDADES QUE EJECUTAN EL PROYECTO
	NIF

	N.º 1
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 2
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 3
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 4
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	




	NOMBRE DE LOS PROYECTOS A EJECUTAR
	LÍNEA/SUBLÍNEA
	
	NOMBRE ENTIDADES QUE EJECUTAN EL PROYECTO
	NIF

	N.º 5
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 6
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 7
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 8
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	






	NOMBRE DE LOS PROYECTOS A EJECUTAR
	LÍNEA/SUBLÍNEA
	
	NOMBRE ENTIDADES QUE EJECUTAN EL PROYECTO
	NIF

	N.º 9
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 10
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 11
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 12
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	






	NOMBRE DE LOS PROYECTOS A EJECUTAR
	LÍNEA/SUBLÍNEA
	
	NOMBRE ENTIDADES QUE EJECUTAN EL PROYECTO
	NIF

	N.º 13
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 14
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	



	N.º 15
	
	1º
	
	

	
	
	2º
	
	

	
	
	3º
	
	

	
	
	4º
	
	

	
	
	5º
	
	

	
	
	…
	
	




(Insertar tantas filas como fuese necesario en función del número de entidades ejecutantes)


5.  SI SE PRESENTA COLECTIVAMENTE: Que todas las entidades presentadas como ejecutantes están previamente integradas en la entidad solicitante como confederación, federación, persona jurídica similar o una agrupación de entidades sin personalidad jurídica.
☐
6.  SI SE PRESENTA COLECTIVAMENTE: Que ninguna de las entidades ejecutantes se presenta ni como solicitante ni como ejecutante a proyectos diferentes a los declarados en el punto 4.

☐	
D./Dña. ……………………………………………………., como representante legal de la entidad solicitante, declara responsablemente que los datos consignados en este documento son ciertos.

En ……………………..., a……..... de……..…………..… de…………

	FIRMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	











[bookmark: _Toc528570500]Información sobre Protección de Datos Subvenciones 0,7 IRPF 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· [bookmark: _Hlk529464609]Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones 0,7 IRPF
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Subvención destinada a la realización de programas de interés general considerados de interés social con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
En su caso, RGPD 6.1.b) y RGPD 9.2.h)
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la C.Madrid. STC 9/2017 de 19 de enero del Tribunal Constitucional

1. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.

1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
  
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

1. Transferencias Internacionales.
No se realizan.

1. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

1. [bookmark: _Hlk529466863]Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo. Detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos económicos, financieros y de seguros.

1. Fuente de la que procedan los datos.
Interesados, asociaciones, entidades.

[bookmark: _Hlk529467892]Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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